
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900520210023500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores, Claudia 
Milena Guerrero 

06/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

76001418900520210004500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Federación Nacional De 
Comerciantes  Valle D 
Cauca   

Edwar Alexis Mina 
Rodriguez

06/05/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

76001418900520210010000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Federación Nacional De 
Comerciantes  Valle D 
Cauca   

Sandra Liliana Murillo 
Valverde

06/05/2021 Auto Decide - Agregar

76001418900520210023200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Juan Manuel Castro 
Zapata

06/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

76001418900520210023000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gerardo  Perez 
Gonzalez

Monica Beatriz 
Quiñonez Angulo

06/05/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

76001418900520210023000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gerardo  Perez 
Gonzalez

Monica Beatriz 
Quiñonez Angulo

06/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha viernes, 7 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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